
CIAL DE 

DECRETA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- Desígnese MINISTRA 

la ciudadana Ana Teresa Morales Olivera, Ministra de 
Plural, mientras dure la ausencia de la titular. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de 
días del mes de octubre del año dos mil catorce. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón 

PRESIDENTE 

CONSIDERANDO: 

Que el señor Ju 
CITE: MS/DESPACH 
comunicó que se au 
ciudad de La 

Que es 
administrativa del 
Artículo 128 del 
Órgano Ejecutivo. 

DECRETA: 

ARTÍCULO 
ciudadano Daniel Santalla Tón·ez Ministro de Trabajo, Em 
dure la ausencia del titular. 

Es dado en el l?alacio de Gobierno 
días del mes de octubre del año dos mil catorce. 

lNA DE AUTONOMÍAS 

DE BOLIVIA 

istro de Salud, mediante 
de la presente gestión, 

octubre de 20 14, a 1 
nión Técnica d 

para la continuidad 
el Parágrafo 1 del 

, Organización de 

RINO DE SALUD, al 

de La Paz, a los veinti · 

FDO. ALVARO MARCELO GARCÍA LINERA, uan Ramón Quintana Taborga. 

PRESIDENTE 

C O N S 1 D ERA N D 0: 
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O F C 1 A L O. E B 

Que el Artículo 16 de la Constitución Política del ' detem1ina que toda persona 
tiene derecho al agua y a la alimentación; y el Estado tiene 1 obligación de garantizar la 
seguridad alimentaria,· a través de una alimentación sana, ad a y suficiente para t<)da la 
población. 

Que la Disposición Transitori a Décima Primera de la N° ] 44, de 26 de junio de 
20 11 , de la Revolución ProdLictiva Comunitaria Agropecuaria, blece que el Consejo 
Nacional para la Alimentación y Nutrición - CONAN, en "ón con los ministerios 
competentes adecuará a la citada Ley la normativa para la imp ntación de programas de 
alimentación y nutrición culturalmente apropiados para todo el e clo de vida. 

Que el Artículo 3 del Decreto Supremo No 28667, de 
conformación del CONAN disponiendo que en caso necesario 
Ministerios de Estado. 

Que los inci () 
29894, de 7 de 

respectivatTiente. 

Que es n 
Alimentación y Nutrició 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- (APROBACIÓN DE LA POLÍTI 
NUTRICIÓN). El presente De~reto Supremo aprueba la 
Nutrición, que en An,exo forma pat1e del mismo. 

ARTÍCULO 2.- (MODIFICACIÓN). Se modifi 
Supremo No 28667, de 5 de abril de 2006, con el siguiente tex 

"ARTÍCULO 4.- (COMITÉ TÉCNICO 
equipo técnico mu1tisectorial, con la participación de 
por los Ministerios de Estado que conforman el 

án ser convocados otros 

N° 1254, de l 3 de j unio 
8667, de 5 de abril de 2006, 

la participación de las 
ión de la Política de 

tación de programas 
'"' '""_'"'. vida, orientadas a 

I PI' t "P T n Supremo N° 
lecen entre otras, 

isterio de Justicia 

la Política de 

A DE ALIMENTACIÓN Y 
Política de A limentación y 

el A11ículo 4 del Decreto 

CONAN). Se coilformará un 
ervidores públicos designados 
AN sumándose a los mismos 



-

O F 1 

\os serv\dorcs pú'b\i.cos des\gnados \)Or \os M\n\s\.er\os 
la elaborac ión y seguimiento de las Políticas def1nidas 

La forma de trabajo de este comité será estab\ 
del funcionam iento del CO 1A ." 

V 1 A 

P..u\.onoY'í'Ú'3.s 'J h.\sÜc: \a, l_)ma 
e\ Consejo . 

en el Reglamento Interno 

Los seí'íores Ministros de Estado en sus rcspecti vos , v ~..- .... "<1'--' quedan encargados 
de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

E dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La 
mes de oclubre del año dos mil catorce. 

FDO. ALVARO MARCELO GARCÍA LINERA, 
MINISTRO DE LA PRESIDE ClA E 1 TERi t O 
DESARROLLO, Jorge Percz Va\enzuela · MI ISTRO DE 
RE LACIO ES EXTERLORES, Rubén ~Ido Saa' edr~ Soto. 
José Hernando Sosa Soruco, Ana' re: a or(\J:e 
PRODUCTIVO Y ECO OMÍA PL .T-ERfN 

Vladimir ánchez Es~obar.~' . .fe l i~~e ~ya o t:Jt~·a J,;H.Ia 
METALURGIA E 1 ~R . O O~ ) ';t-I It\ · amif¡ 
TRAI3AJO, EMPLEQ Y~~ -EVJST·Ql'f SOCIAL E INJ 
Zamora Gutiérrez, ~oqwtcf~ Iván guiJar Gómez M 1 
INTERINO , DE . T~~S'PARE ~,., INST ITUCIQNf--
CO RRUPC IO NeLP:fsia ~chacoll Tola, f'ablo Ce~ar 
Torres, Tito Rolando .1}40lltaño Rivf r . 

10 

, a lo veintinueve día del 

uan Ramón Quintana Taborga 
E PLA IFICACIÓ DEL 

OB IER O E l TERI O DE 
is Alberto Arce Catacora, Juan 

INISTRA DE DESARROLLO 
DE AUTO OMÍAS, Arturo 

ISTRO DE MI ERÍA 



CONSEJO NACIONAL DE f'LIMENTACION 
COMITE TECNICO - CONSEJO NACIONAL DE ALIM 

V T A 

Política de Alimentación y trición (PAN) · 
en el Marco d 

Saber Alimentarse para 1vir Bien 
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2014 
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e E T o F 1 e 1 D E B L 1 V 1 A 

LA POLITICA DE A LIMENTACION Y NUTR ON 

EN EL M ARCO DEL SA BER ALIMENTARSE PARA IVIR BIEN 

\ 
l. Principios de la política. 

El desarrollo de la Po lít ica de Alimentación y Nutri ción para alca nza r el Saber Alimentarse para Vivir 

Bien se basa en los siguientes pri ncipios : 

a) Los alimentos son una fuente de vida. Los alimentos no son 
humano que influye en las dimensiones socia l, cultura l, econ 
personas y las comun idades. 

b) Soberanía productiva y alimentaria. 

ejercer el derecho a definir e i,,..._hltliiill'lloli 
alimentarias y nutricionales 

producción, acceso 

poblaciones, otorga 
base fa miliar y co 

e) Prioridad de la sati .c:.f~:írri'ñrl" 

fomentar con pri 

producidos por 
consumo a nivel lo 

mercancía, sino, un derecho 

ica y política de la vida de las 

los Estados y de los pueblos a 

icas y estrategias productivas, 
al imentaria, organizando la 

n las necesidades de sus 

· ueños productores y de 

""' 
ntc>~~~·S~tJ·olít i cas púb licas deben 

ización de alimentos 

su autoconsumo, el 

aciona l. 

d) Fortalecimient o d 

afrodescendiente. E ~~f¡Wt{~ 
como el centro de la e'""r'~,. .. m~ 

CaJtru:~S·IlliJ~ indígena, originaria y 

v'}:~~~~~~~~:. pequeños productores 

transformación, acceso, 
dinámicas de interculturalidad y de 
productivos. 

e) Priorización de la población vulnerable a la inseguridad 
alimentación y nutrición deben prioriza r a las poblacion 
alimentaria que puede derivar en prob lemas de acceso 
desnutrición y malnutrición. 

f) Participación de la población. Los programas de al 

implementados en coordinación entre el Estado y la sociedad 

g) Exigibi l idad y Justiciabi lidad del Derecho 
programas de alimentación y nutrición 

1 
Grupo o grupos d~:: la población que debido a :.u condición de edad, sexo, ~::stado civil y 

que lts impide ~~ceder a una alimentación adecuada o a condiciones para Vivir Bien. 
12 

en el marco del respeto a 

t anto en la producción, 
tmentos, el desarrollo de 

conocimientos e intereses 

limentaria\ Los programas de 
· vulnerab les a la inseguridad 

mentos y nutriciona les como la 

y nutrición deben ser 

entación Adecuada (DHAA). Los 

liza r el derecho humano a la 

éJnico se encuentra en condición de riesgo 

a 
Íl 

2 

Los f 

cuen 

políti 

Autó 

2.1. 5 

El Sa 

pueb 
alimf 

capa 
prod 

marc 

Esto 
Bien, 

garat 

intel• 
COml 

El Sa 

alim1 

técni 
en lé 
origi 

De E 

M are 
as pe 

riese 
de u 
en e 

co l e. 

emp 

Ade1 

Boli' 

• 
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1 
1 A L D E 

alimentación adecuada para efectos de la protección del 
individual y co lectivo de interés público y desarrollan su exigibil 

2. Fundamentos de la Política de Alimentación y Nutrición.· 

Los fundamentos de la política hacen referencia a los principios 
cuenta para promover los lineamientos estratégicos y los program 
política en el ámbito del Nivel Central del Estado Plurinacional de 
Autónomas (ETA's). 

2.1. Saber Alimentarse para Vivir Bien. 

El Saber Alimentarse para Vivir Bien es un proceso descolonizado 
pueblos pueden alcanzar el derecho a la alimentación en el 
alimentaria recuperando la pluralidad jurídica, económica, social 
capacidades, condiciones y equilibrios iales y esp 
producción, acceso y collsumo de 
marco de la soberanía alimentaria . 

Esto supone considerar 
Bien, que significa V 
garantizan9o el a 
intelectual y espi ritual 
comunidad entre los se 

El Saber Alimentarse 
alimentación que ha 
técnicas (seguridad ali 
en la discusión de la al 
originario campesinos y al 

De este modo, el Saber A 
Marco de la Madre Tierra y Desarrollo ntegra r Bien, asu 
aspectos: el acceso a la tierra y territorio con agua y buena 
riesgos ambientales, climáticos y la contaminación; la producción, 
de una diversidad de productos ecológicos y orgánicos; acceso a la 
en comunidad revalorizando y fortaleciendo los saberes loca le 
colectivos y la educación para la alimentación; un crecimiento san 
empleo e ingresos para el pueblo boliviano. 

Además, el Saber Alimentarse para Vivir Bien aporta a la constru 
Bolivia, tomando en cuenta los siguientes aspectos: 

• El .Saber Alimentarse para Vivir Bi.en contribuye a la con 
través del fortalecimiento de la ·.plura lidad de sis.temas socia 
que son la base c;l~ una alimentación sána, nutritiva, eco 
boliviano. 

13 

ho a la alimentación a nivel 
d y justiciabilidad. 

ndamentales que se toman en 
para impulsar la aplicación de la 
livia y las Entidades Territoriales 

y se ejerce cuando los Estados y 
de la soberanía y seguridad 

cu ltural y, pol ítica, así como las 
miliares y comunitarios para la 
los medios para obtenerla en el 

para alcanzar el Vivir 
n la Madre Tierra 
efectiva, subjetiva, 

Madre Tierra y en 

,.¡,.,~fl'\¡l¡>l>"r la reflexión sobre la 

a la alimentación), 
lver el protagonismo 

. nes y pueblos indígena 

puesto por la Ley Nº 300 
mo prioridades los siguientes 

ón; el manejo y el control de lo~ 
nsformación y comercialización 
limentación y salud en familia y 
y conocim ientos ancestr;:¡les y 
de las personas; y más y mejor 

n del Estado PltJrinacio,nal de 

Estado Plurinaciona l a 

productivos y cultwales locales 
y diversificada :del pueblo 



• 

T A O F I I A L O E 

El Saber Alimentarse para Vivir Bien contribuye al desarrol 
fusión del Estado con la sociedad, ya que el alimentarse bien 
·las personas, famil ias y comunidades y garantiza que la so 
el marco del mandar obedeciendo, en el diseño de pol íticas 
su efectivo cumplimiento. 

B O 1 V J A 

proceso autonómico y a la 
parte central de la vida diaria de 

se involucre efectivamente, en 
les y en el control social para 

• El Saber Alimentarse para Vivir Bien contribuye a la imp 1<>rv>an:t,r'ón del modelo económico en 
armonía y equil ibrio con la Madre Tierra en el país al considera que el alimento en esencia no 
es una mercancía sino un don de la Madre Tierra, promovie el forta lecimiento de sistemas 
productivos sustenta bles que no amenazan la capacidad de ración de la Madre Tierra. 

• El Saber Al imentarse para Vivi r Bien avanza en la construcci de un Estado que impulsa la 
gestión integral ~e los derechos fundamenta les estableciendo ses mínimas de equidad entre 
las personas. 

2.2. Reconstitución y fortalecimiento de capacidades, condiciones equilibrios para el ejercicio del 
Saber Alimentarse para Vivir Bien. 

Consiste en el fortalecimiento y 
comunitarias en lo económico, prod 
Saber Alimentarse para Vivir 

En este marco, se 
indígena, originaria y 
sistemas productivos 
Alimentarse para Vivir 
productores rurales ta 
de alimentos, el d 

Esto también supone la 
se impulsa el funcionam 
basados en una visión i 
prácticas respetuosas con 
acciones de diferentes actores 
y proyectos relacionados con la soberanía 
proceso plura l, conjunto y colectivo. 

2.3. Enfoque t erritorial, integral y multisectorial. 

La Política de Alimentación y Nutrición para alcanzar el Saber Alim 
tres enfoques complementarios: territoria lidad, integralidad y 
siguiente detalle: 

a) ·Enfoque territorial, porque está basado en la implementa 
marco de ámbitos territoriales específicos . de las 
(departamentales, regionales, municipa les y de autonomías 
garantizando que los procesos de planificación, inversión y 
perspectiva terr itorial. 
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ria les y espirituales, familiares y 
1 para contribuir al alcance del 

famil iar campesina, 
Bolivia privi legia los 

la estrategia del Saber 
ad cultural de las y los 

ión y en el consumo 
mplementariedad de 

cológicos por el que 
ción primar ia e industrial 

local y la aplicación de 
ncia de la articu lación de 
ntación de los programas 

, y entendiendo éste como un 

tarse para Vivir Bien se basa eri 
ltisectorialidad, de acuerdo al 

de programas sectoriales en el 
ades territoria les autónomas 

gena originario campesinas}, 
miento y monitoreo tengan una 

b) 

e) 

2.4. 

La F 

por 
con1 

a} 

b) 

e} 

d) 

e) 

f} 

g} 

h) 

i) 

3. ( 

3.1.( 



b) 

e) 

A L 

Enfoque integral, porque supone la articulación de progra 
en un ámbito territorial determinado. De este modo se e 
planificación integral territorial y participativa. Esto supon 
del nivel central en cada ámbito territorial para un efectivo 
Vivir Bien. 

El enfoque multisectorial, supone un proceso participat ivo 

ministerios que . integran el CT-CONAN, y las organizaci 
planificación, particularmente en la priorización de la 

educación, producción, entre otros) y su compatibi lización 
y el logro de objetivos concretos. La planificación mult is 
eficiencia, buscando que en los planes, programas y proye 
pa ra satisfacer de mejor manera la demanda social. 

2~4 . lineamientos de la política. 

La Política de Alimentación y Nutrí 
por Resolución Multiministerial W 
continuación: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

Reducción de 1 

y la inseguridad 
gestación y los dos 
Mejoría de la dis 
agricultura fam il 
ecológica. 
Promoción de la 

producción de alime 
Promoción de la ed 
re va lo ricen los con oc 
prácticas alimentarias y d 1g1e 
Territorialidad, integralidad y multisectorialidad de las accio 
en todos sus niveles, así como en las instituciones priva 
nutrición y la seguridad alimentaria con soberanía de a 
Promoción y fortalecimiento de los espacios y mecanismos 
formulación, implementación y eva luación de programas de 
Promoción del desarrollo integral con enfoque de dérechos 
del equilibrio y armonía con la Madre Tierra para Vivir Bien. 
Fortalecimiento del marco institucional considerando la 
ent idades te rritoriales autónomas. 

3. Objetivos. 

3.l.Objetivo General. 
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L J V J A 

en el marco de un proceso d 
articular los programas sectaria 

'cío del Saber Alimentarse pa 

ue involucra a los delegados de 1 

sociales que articulan las fases d 
nda socia l (alimentación, salu 

la oferta estatal para la definid 
al, se asienta en el principio 

s se optimice el uso de los recurs 

mientos que han sido aprobad 
sto del 2012, que se detallan 

as a la malnutrici 
n énfasis durante 

producción loc<~l, 

la produce 

lidad, 
les y ancestra les. 

consumo humano y 1 

hábitos adecuados qu 
el desarrollo de buen 

con todas las entidades públ 
s directamente relacionadas a 
a sus competencias. 

·a rticu lación y parti cipación en 
ridad alimentaria y nutricional. 

todo el ciclo de vida y en el ma 

competencias sectaria les de 1 



En el marco del Saber Alimentarse para Vivi r Bien, lograr que la 

nutricio nal adecuado, asegurando el consumo de alimentos variad 

nutricionales en todo el ciclo de vida, mediante el estab lecimiento y 
alimentación y nutrición culturalmente apropiados, acciones de 

pob lación bo liviana sobre los va lores nutricionales de los alimen 

2025. 

3.2. Objetivos Específicos. 

OE 1: Fomentar la producción de alimentos sanos, nutritivos, 
los ámbitos rural, urbana y periurbano; con énfasis en la 
contribuir a la seguridad alimentaria con soberanía. 

Programas. 

vida. 

Programa. 

Programa Multise 

OE 3: Garantizar el 

Programas. 

Cosecha Agua de Lluvia 

Agua para Comunidades 

L I V l A 

ión bol iviana t enga un estado 

que cubra los requerimient os 

rtalecimient o de programas de 

información y educación a la 

y su preparación hasta el año 

y cultura/mente apropiados en 
fam iliar comunitaria para 

en el cicla de la 

OE4: Mejorar el hábito alimentario con la implementación de la 
cobertura universal de fa alimentación complementaria escolar, 
para vivir bien. 

t n n•nrln alimentaria nutriciiJnal y la 
construir el saber alimentarse 

Programas. 

Educación Alimentaria Nutricional (EAN) . 

4. 

4.1 

4.1 

La 

tral 

en . 

La 

di fE 
forr 

pro 

con 

a) 

1 

1 
! . 
' ) 

b) 

e) 

Alimentación Complementaria Escolar (ACE) . d) 

OES: Contribuir a la reducción de fa desigualdad económica y dism ir fa pobreza. 

Programa. 
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l 

l 

G A C E B L l V l A 

Desarrollo Productivo con Empleo Digno para la Seguridad con beranía Alimentaria del Pueblo 
Bo liviano. 

4. Ejes estratégicos, transversa les y programas de la Política e Alimentación y Nutrición en el 
marco de saber al imentarse para Vivir Bien. 

4.1. Eje Estratégico 1: Agri cultura fami liar comunitaria 
transformación y ccomercialización de alimentos. 

4.1.1. Programa: Apoyo a la Agricultura Familiar Comunitaria 

La agricu ltura fami liar comunitaria sustentable es aquella que 
trabajo famil iar y los recursos productivos disponibles, como est 
en armonía con la madre tierra, para garantizar la soberanía alime 

La agricultura familiar comunitaria aporta 
diferentes: i) como fuente de alimentos e 
forma de vida esencial para una 
proveedora de alimentos diversifica 

construcción de la seguridad 

a) Objetivo. 

b) 

Forta lecer las capaci 
Incrementar la prod 
fam iliar. 
M ejorar las condiciones 
comunidades. 
Mejorar el acceso a insumas y medios de producción de la 

stentable para la producción, 

por la relación del 
ia que diversifica la producción 

a de las futuras generaciones2
• 

r del país de dos maneras 
productoras, representando una 

nacional y ii) como principal 
ral, siendo la base para la 

1, para incrementar la 
mejorar la cond ición 
r de la seguridad con 

·menores y agricultura) 

alimentos y sus 

Reva loriza r y recuperar alimentos ancestrales para el consumo umano. 

e) Ámbito. 

El programa tendrá un alcance nacional a nivel del áreá ru ral d 

d) Población objetivo. 

Comunidades Indígena originario campesinas, interculturales afrobolivianas, es decir, todos los 
productores agropecuarios fami liares del país. 

? 
-Ley de organ izaciones económicas campesinas, indígenas originarias- OECAS- y la · de los sujetos de la agricultura fami liar 
sustcnwble para la soberanía alimentaria. 
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V IA 

e) Responsable del programa. 

Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras (MDRyT). 

4.1.2. Programa: Agricultura Familiar Urbana y Periurbana. 

El programa busca la producción o transformación, de productos a ícolas y pecuarios en zonas intra 
y peri urbanas, para autoconsumo o comercialización, aprovechand de forma eficiente y sustentable 
los recursos e insumes locales, respetando los saberes y conoc ientos loca les y promoviendo la 

equidad de género a través del uso y coexistencia de tecnologías a · piadas y procesos participativos 
pa ra la mejora de la calidad de vida de la población y la gestión ur na social y ambiental sustentable 

de las ciudades.3 

Los productos generados con la Agricultura Urbana y Periurbana ( 
alimenticios. Los alimenticios pueden incluir diferentes tipos de e 
como productos de· belleza y cosmética, dicinas cas 
aromáticas, producción .de in sumos 

a) Objetivo. 

Logra r que todos 
alimentos. 
Mejorar el consumo 
Incrementar el ingres 
Coadyuvar a que las 
capacidades técn icas pa 

e) Ámbito. 

. ._,_,,.,. 

El programa tendrá un alcance nacional a nivel de áreas urban 
Bolivia. 

d) Población objetivo. 

P} pueden ser alimenticios y no 
lt ivos agrícolas o no alimenticios 
siones de plantas medicinales y 
plantas específicas. 

ingresos en hogares 
de la producción, 

básica d 

m a. 
el programa cuenten co 

y periu rbanas de las ciudades de 

Fami lias de barr ios urbanos y periurbanos en situación vulnerabilidad a la 

alimentaria y nutricional. 
Grupos organizados y hogares con capacidad de emprender 1 agricult ura urbana y periurbana. 
Comunidades educat ivas (escolares, maestros, padres de familia) y población de cen 
asistenciales (niñas, niños, adu ltos mayores, o en rehabilita n). 

3 
Agricultura Urbana y Pcriurbana en América Latina y el Caribe, una Realidad. FAO - 1 

18 

e) 

4.: 

El 
va 
cli 
pr 
pe 

Es 
A e 
dE 

a) 

b) 

e) 

d 

Pe 
ar 

e 

t. 



e) Responsables del programa. 

Minister io de Desarrollo Productivo y Economía Plu ral (MDP-EP). 

Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras (MDRyT). 

4.1.3. Programa: Uso y Aprovechamiento de la Biodiversidad para Fi 

El Programa propone la conservación in situ y el uso sostenib le de la 

valoración de los valores alimentarios y nutri cionales, además, de 

climática de una se lección de cu ltivos 1 ecot ipos, la agro-biod iversid 

promoción de los productos, y la incorporación de la conse rvación 

políticas y programas nacionales. 

Estas acciones se desarrollarán de forma integrada al Mecani 

Adaptación para el Manejo Integral y Sustentable de los Bosques que 

de la Ley W 300 Marco de la Madre Tierra y Desarrol lo Integral pa ra Vi 

; ' 
a) Objetivo. 

v, 
Contribuir, fomentar y 4mej~"' ar la 
las comunidades inte(eul les 

J ·~ 
sustent able produdf~~g y prd 

b) Objetivos es 

L 1 V T A 

biod iversidad a través de la 

resistencia a la variabil idad 

el etiquetado nutricional, la 

la agro -biod iversidad en las 

Conjunto de Mitigación y 
sido constituido en el Art. 53 

r Bien. 

a-originario campesina de 

y aprovechamiento 

y fauna silvestre . 

n la gestión, uso y Fortalecer los co 
aprovechamiento 

Mejorar la infraes 

gestión de alianzas i 

Coadyuvar en la dis 

condiciones nutricio 

biodiversidad. 

I&OMI•.Jgs"'limentos, en torno a la 

e) Cobertura. 

Nacional. 

d) Población objetivo. 

Población que habita en las áreas protegidas, santuarios, tierras 

amortiguamiento a las áreas protegidas. 

e) Responsable del programa. 

Ministerio de Medio Ambiente y Agua (M MAyA) 

4.2. Eje Estratégico 2: Alimentación y Nutrición en el ciclo de la 
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público-privadas. 

blación y mejora de las 

ursas existentes . en la 

unitarias de origen y áreas de 



4.2.1. Programa: Multisectorial de Alimentación y Nutrición en el Ci 

En Bolivia, la desnutri.ción sigue siendo uno de los problemas que h 
multisectorial. Desde el año 2006 se da énfasis a la atención nutr' 
"Programa Desnutrición Cero" en niños menores de 5 años, posteri 

con el apoyo de los sectores que conforman el CONAN se ha convert 

Desnutrición Cero (PMDC). 

Actualmente, en el marco de las nuevas normativas vigentes se inst 

Alimentación y Nutrición en el Ciclo de la Vida (PMAN- CV). 

a} Objetivo. 

Contribuir a la prevención y atención de la malnutrición medí 
multisectoriales relacionadas con la alimentación y nutrición en el 

b) Objet ivos específicos 

grupos vulnerables. 
Contribu ir en 1 

alimentaci9n nut 
Contribu ir a la r 
Contribuir a la 

e) Cobertura . 

Nivel naciona l, prio 

d} . Población objetivo. 

L 1 V r A 

que trabajar con un enfoque 
nal infanti l implementando el 

nte esta propuesta sectorial 

en el Programa M ultisectorial 

el Programa Multisectorial de 

el desarrollo de acciones 

de la vida, principa lmente en 

n en la producción y 

el marco de la 

Toda la población nacional, priorizando los grupos más vulnerable . 

e) Responsable del programa. 

Ministerio de Sa lud. 

4.3. Eje Estratégico 3: Acceso al agua para la vida. 

4.3.1. Programa: Cosecha Agua de lluvia. 

Las comunidades dispersas del área rura l donde no cuen.tan con 

pasan por necesidades como la escasez de agua para beber, cocina r, 
agua potable en las escuelas de esas comunidades. 
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Esas necesidades derivan de la irregularidad y la concentración de las precipitaciones en un corto 

período de tiempo, favoreciendo períod os de sequía que causan pro emas de acceso al agua para el 

consumo humano, de salud e inseguridad alimentaria. La implemen ción del programa de cosecha 

de agua de lluvias en reservorios (cisternas) para la captación de de l luvia es una iniciativa que 

posee tecnología simple, de bajo costo y fácilmente replicable, qu ha demostrado que es posible 

disminuir los efectos de la baja disponibilidad de agua para el consu humano y para los animale·s 

del campo. 

a) Objetivo. 

Promover la construcción de reservorios de agua para el consum familiar. 

b) Objetivos específicos. 

Construir reservorios de agua para el consumo humano. 

Mejorar las capacidades locales en la gestión del agua por las fa 
,1 \ 

e) Cobertura. 

d) 

Comunidades del á 

Ministerio de M 

4.3.2. Programa: Agua y 

Dentro de la pol ítica sectori 

(VAPSB) del Ministerio de M 10 Am ente y 
Agenda Patriótica 2025, las metas a ser cumplidas en el marco del 

Saneamiento Básico, y bajo los preceptos expresados en la Co 

establece que el acceso a los se rvicios de agua y saneamiento es un de 

Este programa busca promover el acceso a agua potable y san.eam· 

con una población menor a 2.000 habitantes. 

a) Objetivo. 

ble y Saneamiento Básico 

ientos estab lecidos en la 

an Sectorial de Desarrollo de 

humano fundamental. 

en las áreas rurales de Bolivia 

Incrementar las coberturas de agua potable y saneam ient o bási en comunidades rurales con 

una población menor a 2.000 habitantes. 

b) Objetivos específicos. 
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fncrementar la cobertura de agua potable y sa neamiento bás 
Promover soluciones alternativas de saneamiento en el área ru 

e) Cobertura. 

- Área rural del país. 

d) Población objetivo. 

Comunidades rurales con población menor a 2.000 habitantes 

e) Responsable del programa. 

- Ministerio de Medio Ambiente y Agua. 

La desnutrición y la 
boliviana ya que 

a) Objetivo. 

Contribuir a mejo 
nutricionales y fo 
de los alimentos in 

b) Objetivos específicos. 

Incorporar en la currí 
contenidos de alimentad y nut ón. 
Aplicar contenidos de alimentación y nutrición en el proceso ed 
Reducir el consumo de alimentos no sa ludables. 

L l V T A 

en el área rural del país. 

insuficiencia al agua. 

la sociedad 
ulares, diabetes e 

reviniendo problemas 
higiene y uso eficiente 
a y comun idad. 

educativo plurinacional 

Incrementar menús diversificados y sa ludables acorde a la cult ra alimentaria de su región y su 
comunidad. 

e) Cobertura. 

Nacional. 

d) Población objetivo. 

Estudiantes del subsistema de educación regular. 
Sociedad civil. 
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4.4. 

El F 
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obj1 
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e) Responsable del programa. 

Ministerio de Educación. 
Ministerio de Salud. 

4.4.2. Programa: Alimentación Complementaria Escolar- AC 

El Programa de Alimentación Complementaria Escolar, se descri 

las niñas y niños de las unidades educativas f iscales y de conveni 

vulnerable (biológica como socioeconómica). La alimentac 
objetivos educativos, orientados a preveni r la deserción esco lar, 
el rendimiento escolar, de la sa lud nutricional y el desar rollo e 

a) Objetivo. 

b) 

Contribuir a mejorar el rend imiento e 

todas las unidades educativas '·"-""""'"-"'-.."'" 

Mejorar la calidad 
prácticas al imenta · 
Forta lecer las capa 
de las familias p 
escolar. 
Promover y/o fort 
organizaciones socia 
Establecer un siste 

e) Cobertura. 

Nacional. 

d) Población objetivo. 

Estudiantes del subsist ema de educación regu lar. 

e) Responsable del programa. 

Ministerio de Educación. 

1 
BO L I V I A 

1 

como un programa integra l pa n 
además, de prioriza r a la població 

n complementaria esco lar, tienj 
incrementar la matrícula4

, mejora 

cional de las y los estudiantes de 
ís a través de una al imentación 
!mente mediante la alimentación 

actitudes yl 

nomos Municipales y 
ción complementaria 

niveles de gobierno, 

de la al imentación 

4.5. Eje Estratégico 5: Más y mejor empleo e ingresos par la seguridad con soberanía 
alimentaria para el pueblo boliviano. 

4 
Diagnósiico de la Alimentación Complementaria Escolar Bolivia 2008-2009. PMA, Ministerio Educación. La Paz. 201 O. 
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4.5.1. Programa: Desarrollo Productivo con Empleo Digno 
Alimentaria del Pueblo Boliviano. 

En el marco de la Política de Alimentación· y Nutrición (PAN) se ela 

Productivo con Empleo Digno para la Seguridad con Soberanía Ali 

debiendo el mismo, regirse en la normativa vigente. 

a) Hesponsabl~ del programa. 

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural (MDP-EP). 

5. Ejes t ransversales. 

5.1. Participación de la mujer en la Soberanía Alimentaria del país. 

Es reconocido el pape l clave y primordial 
tanto a nivel del hogar y de la comun 

En nuestro país, la mujer es 
subsistencia familiar. Asi 
activamente en el 

familia. Sin embargo, 
debido al limitado acce~()'~ 
se'rvicios (educación, a 
que las mujeres pueda 
país. 

Para ello, se recomien 
todos los programas de 

En este contexto, el Minis 
poner en marcha una a 

participación de la mujer en la 

L 1 V I 

la Seguridad con Soberanía 

rara el Programa: Desarrollo 

taria del Pueblo Boliviano, 

n en la soberanía alimentaria 

campesino y de la cotidiana 

e alimentos, parti cipan 
o nutricional de la 
zmente sus tareas 

insumas agr ícolas ... ) y, 
cciones va a permiti r 

ridad alimentaria en el 

equidad de género en 

más apropiados para 
e oportunidades sobre la 

El cambio cl imático se constituye en una amenaza rea l para la po 
riesgo la base sustantiva de la vida al afecta r la producción agrí 
recursos hídricos, .'a sa lud y los ecosistemas. A la fecha, sor:nos testi 

cambio climático como las sequías, desertización, inundaciones, en 

especies y de la biodiversidad en su conjunto. Estos impactos negar 
poblaciones indígenas y campesinas que tienen como sustento 

incrementándose el número de los migrantes climáticos hacia ce 

lación del país ya que pone en 
, la seguridad alimentaria, los 

de los enormes impactos del 

dades, la pérdida de varias 
son mucho más visibles en las 

e vida los recursos naturales, 

poblados y zonas urbanas. 

En este contexto, .es imP.ortante desarrollar acciones e'n el paí~ ~nfo das a la reducción del r iesgo eje 
desastres y adaptación al cambio climático, orientadas a la dismi ución de daños y pérdidas por 
desastres con la incorporación de medidas de prevención y mitigad y mejo ramiento de la gestión 
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integral de los recursos naturales, mediante la promoción e impleme 
agroecológicas de reforestación y manejo y conservación de suelos y 
preciso fortalecer las capacidades locales de gestión sustentable de 
metodologías participativas y demostrativas de investigación accí 
como de apropiación de tecnologías sustentables. 

5.3. Participación y control social. 

tación de medidas y prácticas 
e la biodiversidad. También es 
recursos naturales a t ravés de 
y procesos de sensibil ización 

El proceso de implementación de la Pol ítica de Alimentación y N ión en el marco del Saber 
Alimentarse para Vivir.Bien (PAN), requiere de un impulso a los p de participación y control 
social en un contexto de institucionalización de espacios de dise . o participativo de políticas y 
seguimiento a su implementación basado en el control socia l. 

La participación y control social se enmarca en la Ley Nº 341 de S de 
entre sus principales líneas de acción: 1) planificación parti cipativa 
habrán espacios de control social, a t ravés las rendido de 
el acceso a la información; 4) que la 
el control social. 

En este sentido, 
permanente la reali 
de las estrategias y p 

6. Aspectos norm 

G.l.Aspectos Políticos 

mecanismos más a 
Departamentales de Ali 
Nutrición (COMAN) y los 
relacionadas con la alime 
Los resultados esperados son: 

brero del 2013, que establece 
2) que las entidades públicas 
· 3) que las entidades faciliten 

era independiente para ejercer 

n promover de . forma 
la implementación 

NAN) desarrollará los 
ciedad civil, . Consejos 

ipales de Alimentación y 
normativas 

Leyes, decretos y otros, para la adecuada implementación d la política de alimentación y 
nutrición en el marco del Saber Al imentarse para vivir Bien. 
Establecer una "Guía de Buenas Prácticas" para la Regla me ción Técnica en las ETA' s con 
relación a los alimentos. 

Entre las principales actividadés previstas se tienen las siguientes: 

Proponer leyes, decretos supremos, resoluciones ministerial 
técnicas como instrumentos coadyuvantes del marco norma 
como la Ley del Saber Alimentarse para Vivir Bien y la Ley de 
Escolar. 

Desarrollo de sistemas administrativos y jurídicos apropiados pa 
de exigibilidad y justiciabilidad del Derecho Humano a la Alime 
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y normas reglamentarias y/o 
en la legislación del DHAA, tal 
Alimentación Complementaría 

poner en marcha los procesos 
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6.3.2. Cumbre Plurinacional del Saber Alimentarse para Vivir Bien. 

La Cumbre Plurinacional del Saber Alimentarse para Vivir Bien, es 

participación social con equidad de género para la formu lación de 

realización de la evaluación y control social en la ejecución de 

conjunto de acciones del nivel Central y ETA's con relación a 

cumplim iento del Comer Bien para V ivi r Bien. La convocato r" 

Plurinacional del Saber Alimentarse para Vivir Bien estará a cargo 

con los CODAN y COMAN. 

La Cumbre Plurinacional del Saber Alim entarse para Vivir Bien será 

siguientes directrices: 

L 1 V r A 

instrumento de movilización y 

líticas, planes y programas y 
1cas, pla nes y programas y el 

avances y violación en el 

y realización de la Cumbre 

la CT-CONAN en coordinación 

!izada tomando en cuenta las 

La Cumbre Plurinacional es un evento que se realiza cada tres añ e involucra la participación del 

conjunto de representantes de ETA's y organizaciones sociales ndígena originario campes inas, 

obreras, profesionales, maestros, sector lud, fabrile y otros, co equ idad de género. 

La Cumbre Plurinacional es un de jo a arr iba y con equ idad de 

campesinas, continúa e 

con participación 

organizaciones s 

Las dec isiones 
gubernamental del 

La Cumbre Plurinacion 

Promover la disc 

nacionales para a 

recomendaciones 

Realizar la evaluad 

implementació n de la 

implementación formu l 

Elaborar los lineamientos 

Bien en el ámbito territor ial que correspor.~da . 

6.3.3. Evaluación, monitoreo y seguimiento. 

La Política de Alimentación y Nutrición t iene que ser eva luada t an 

en el ámbito plurinacional, así, como en su implementación 

subnacionales de las ETA's, considerando las competencias del 

Plurinacional de Bolivia. En este ámbito, se articu la la estructu ra insti 
COMAN es. 

Los M in isterios sectoriales, en coordinación con el CT-C.ONAN y las 

Base (LB) y un sistema de información y monitoreo art iculado al 

rea lizar la evaluación y mon itoreo de la Política . 
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autonomías indígena originario 

una Cumbre Plurincional 

riales autónomas y 

el accionar 

es, departamentales y 
rar una agenda con 

ría. 

y t ransparencia a la 

el marco de la agenda de 

Saber Alim entarse para Vivir 

n su implementación sectorial 
rritor ializada en los ámbitos 

reo autonómico del Estado 

ciona l de l CONAN, CODANes y 

's deben elabora r una Línea de 

arco autonómico q ue permita 
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Todos los programas contemplados en la Política deben contar 
realizar el proceso de monitoreo y eva luación correspondiente 
coordinación con el CT-CONAN son responsables de elaborar la 
meses de implementación del programa. 

1 V 1 A 

una línea de base que permita 
Los ministerios sectoriales en 

de Base durante los primeros 

El si stema de monítoreo y evaluación, deberá proporcionar informa n confiable y oportuna, lo cual, 
contr ibuirá a la reducción de la desnut rición y malnutrición en pa ís. En este ámbito, la 

info rmación que proporcione el sistema de monitoreo y eva luación 

Informar sobre los sect ores y/o poblaciones con índices de desn ción crónica. 

Orientar sobre áreas de intervención para erradicar la desnutric n en el ciclo de la vida. 
Evaluar y monitorear a los programas que se llevaran a cabo en 1 marco de la polít ica nacional de 
alimentación y nutrición. 

En este contexto, es necesar io la coordinación mult isectorial con 
(INE), el Servicio Nacional de Información Salud (SNI el Siste 
Comunidad (SVIN Comunitario), de .JJ4J~~·+.U\11.Liu 

Agroambiental y Productivo, Obse 
con el fin de contar a futuro • .i'~o n i nf~~m 

materia alimentaria y n ñ 'l. 

Los ind icadores para 
CONAN en el marco de 
y Desarro llo Integral pa 
(MPD). Los Ministe 
compete y que están 
de los mismos. En este 

Tipo de indic~dor 

Indicadores de la 
PGiít ica 
Indicadores Ministerios 
estraté icos 
Indicadores de los Programas 

mas 

7. Recursos financieros. 

CTCONAN 

Ministerios 

Los recursos f inancieros destinados a programas y proyectos para 
y Nutrición serán obtenidos en el marco de la normativa vigen 
pueden comprometer ningún tipo de recursos si los mismos no ha 
forma previa. 

- o-
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Instituto Nacional de Estadística 
a de Vigilancia Nut ricional de la 
ucativa (S I E), el Observat orio 

Alimentaria Nut ricional (OSSAN), 
al y comunit aria fa mil iar en 

blecidos por el CT -
arco de la Madre Tierra 

ficación del Desarrollo 
os programas que les 

imiento y monitoreo 

A quien reportar los 
indicadores 

Presidente del 
Est ado Plurinacional 
CONAN 

CT CONAN 

r la Política de Alimentación 
, en el entendido de que no se 
sido gestionados y aprobados en 

c o 

200~ 

supr: 
y aJí, 

la L~ 

Pres1 
Disp 
Gen< 
en tic 
prov 
su p: 
prod 
o pn 
de la 

lllClS 
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